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ORDENA NOTIFICAR 
  
Antecedentes 
-. El Despacho mediante auto de 23 de enero de 2020 admitió la demanda interpuesta 
por PASTORA DEL CÁRMEN ORDÓÑEZ ERAZO Y OTROS Y OTROS, contra la UNIDAD 
NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES – UNGRD, el DEPARTAMENTO DE 
PUTUMAYO y el MUNICIPIO DE MOCOA (fls.87-88). 
 
-. La parte resolutiva del auto admisorio estableció en sus numerales 2 y 3: 
 

“2.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Director de la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres, al Gobernador del Departamento del Putumayo y al Alcalde del 
Municipio de Mocoa, conforme  a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por 
el artículo 612 de la Ley 1564 de 12 de julio de 2012. A la parte actora notifíquese por 
anotación en estado. 
 
3.- SEÑALAR por concepto de gastos ordinarios del proceso, la suma de SETENTA Y CINCO 
MIL PESOS ($75.000), que el demandante deberá depositar dentro del término de diez (10) 
días contados a partir de la fecha de notificación de ésta providencia en la cuenta destinada 

para el efecto.” 
 
-. La decisión anterior fue notificada en el estado de 24 de enero de 2020. 
 
-. El 6 de agosto de 2020 el Despacho requirió a la parte actora para que diera 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3 de la parte resolutiva del auto admisorio 
(fl.91). Esta decisión fue notificada en estado de 10 de agosto de 2020.  
 
-. El 8 de septiembre de 2020 el apoderado del extremo activo acreditó el cumplimiento 
del requerimiento hecho por el Despacho (fl.104) 
Fundamentos  
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El inciso primero y el parágrafo del artículo 2º del Decreto Legislativo 806 establecen: 
 

“ARTÍCULO 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se 
deberán utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de 
facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores 
judiciales, como a los usuarios de este servicio público. 
 
PARÁGRAFO 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, 
la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones. Para el efecto, las autoridades judiciales 
procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración 
de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las 
decisiones y ejercer sus derechos.” 

 
Revisada la manifestación del apoderado del extremo activo y el sistema de 
información, encuentra el Despacho que, en efecto, el 20 de agosto de 2020 fue 
remitida la evidencia de la cancelación de los gastos procesales.    
 
Ahora, en los términos de la normatividad vigente, particularmente de lo dispuesto por 
el Decreto Legislativo 806 de 2020, considera el Despacho que, para efectos de 
notificaciones personales, se deben utilizar las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso. 
 
Para el caso particular, las partes demandadas podrán ser notificadas a los siguientes 
correos: Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres al correo: 
notificacionesjudiciales@gestiondelriesgo.gov.co; el Departamento de Putumayo al 
correo: notificaciones.judiciales@putumayo.gov.co; y, el Municipio de Mocoa al correo: 
juridica@mocoa-putumayo.gov.co y notificacionjudicial@mocoa-putumayo.gov.co.     
   
Así las cosas, el Despacho, dispone: 
 

1. Por Secretaría, dar curso a la notificación de la demanda tal como se dispuso en 
el auto admisorio a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres al 
correo: notificacionesjudiciales@gestiondelriesgo.gov.co; al Departamento de 
Putumayo al correo: notificaciones.judiciales@putumayo.gov.co; y, al Municipio 
de Mocoa al correo: juridica@mocoa-putumayo.gov.co y 
notificacionjudicial@mocoa-putumayo.gov.co.     
 

2. Al extremo activo notificar la presente providencia al correo: 
carfosan25@hotmail.com, doralia_5@hotmail.com y 
dignificandoderechos@gmail.com.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 
JUEZ 
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CASZ 


